
Sevilla, a 19 de septiembre de 2019 

 

     Nota Informativa 083/2019 

 

Estimados Colegiados: 

 

Dentro de la oferta de productos y servicios financieros que nos ofrece el Acuerdo de Colaboración con el 

Banco de Santander, deseamos informaros especialmente de una nueva herramienta que el Banco de 

Santander pone a nuestra disposición y que sin duda resultará muy útil. 

 

Se trata de una APP que podréis instalar en vuestro Móvil o Tablet y, entre otras gestiones, consultar las 

Cuentas de Consignaciones en los expedientes en los que estéis autorizados, sus movimientos y detalle de los 

mismos.  

 

Para su instalación, podréis buscar “Santander Justicia” en “Google Play” o “App Store”, según el sistema 

operativo de vuestro móvil o Tablet.  

 

También lo podréis hacer desde la misma página del Banco de Santander, en la que se informa sobre esta 

herramienta, haciendo Clic sobre la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Os adjuntamos igualmente documento en PDF en el que se informa sobre la APP. 

 

Un cordial saludo 

Servicios de Secretaría 

**************************************************************** 

Visítanos en Redes Sociales: 

 

                                                 

                                             

https://twitter.com/ProcuradSevilla
https://www.facebook.com/procuradores.sevilla.5
https://www.bancosantander.es/es/particulares/banca-online/app/justicia
https://www.bancosantander.es/es/particulares/banca-online/app/justicia



